
Manual de Uso para trámites online 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA – GOBIERNO DE CATAMARCA 

 

Ingresar a http://www.registroinmobiliario.catamarca.gov.ar/sitio/ 

 

Hacer click en el icono de tramites online 

 

 

 

http://www.registroinmobiliario.catamarca.gov.ar/sitio/


Se abrirá una nueva ventana donde deberá hacer click en Ingresar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ingresar usuario y contraseña, los mismos deben ser solicitados ante el Colegio Profesional que corresponda. 

 

 



Una vez que ingrese con usuaro y contraseña, visualizará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

Al hacer click en “INFORMES” podrá elegir el tipo de informe que desea solicitar: F1-Informe de Dominio,  F2-Informe de búsqueda con datos catastrales, F3- 

Informe de búsqueda con datos de titular, F4- Informe de Inhibición y F5- Copia de asiento registral.  



 

 



Al seleccionar el tipo de informe que desea solicitar, hacer click en el siguiente botón: 

    

En la misma pantalla además podrá visualizar los trámites solicitado previamente desde la cuenta ingresada. 

  

 

 

 



Al hacer click en “Solicitar nuevo informe de Dominio” : Se abrirá en este caso el formulario correspondiente. 

                                                                                                                                                                                         

 

*Completar los campos del formulario (si algún campo obligatorio no es cargado el 

sistema le informará que debe ingresarlo), seleccionar la opción de pago y hacer click 

en SAVE 

• OBJETO DE LA INFORMACIÓN: Ej. Trámite administrativo, Trámite Judicial, etc. 

 

• INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA: Ej: Informe de dominio, gravámenes y otras afectaciones.  

 

• UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

o Distrito: Ej. Villa Vil. 

o Departamento: Ej. Belén. 

 

• INSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: En este caso deberá informar en el campo que corresponda de 

acuerdo a si el inmueble está inscripto en Sistema de Folio Real (Matrícula de Folio Real) o en Sistema 

Cronológico (Ficha Finca con fecha de inscripción) 

o Matrícula de Folio Real: Ej. 6657 (sin punto) 

o Nº Ficha Finca: 65 – Tomo 2  
 

• TITULARES DE DOMINIO (OPCIONAL) 

o En caso de conocerlo puede consignarlo con DNI. 

 

 

 

 



 

 

Luego de la carga correspondiente de todos los datos, deberá consignar la opción Exento y hacer click en SAVE. 

 

 



Luego de hacer click en SAVE podrá visualizar el listado de trámites solicitados mediante su cuenta. 

 

 

Luego de 72hs hábiles el INFORME solicitado será remitido con firma digital al mail proporcionado por el profesional al momento de la creación de su cuenta por 

su colegio corrrespondiente. 

 


